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CONSTANCIA. Manizales, agosto 11 de 2022. La dejo en el 

sentido que la demandante presentó memorial solicitando 

requerir a la EPS COMPENSAR y a COMFACUNDI de la 

localidad de Tocancipá (Cundinamarca), para obtener 

información sobre el demandado. 

Es de anotar que a la primera citada ya se realizó, 

recibiendo información y por tal razón se comunicó la 

medida a la empresa “ENCHAPADOS DE COLOMBIA”, a 

donde se remitió oficio, pero fue devuelto por la oficina de 

correos, por “Dirección errada”. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA   

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1325 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la demandante, en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por LUZ NERY VIDAL SOTO, quien 

actúa a través de apoderado de oficio, contra LUIS 

HERNANDO QUINTERO PÉREZ, se dispone oficiar a la Caja de 

compensación Familiar “COMFACUNDI” de Tocancipá 

(Cundinamarca), para que informe la empresa que realiza 



los aportes del demandado, indicando la dirección, 

teléfono y correo electrónico. 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

Se niega la solicitud con respecto a la empresa EPS 

COMPENSAR, toda vez que ya se realizó encontrándose 

pendiente el envío del oficio, que fue devuelto de la 

empresa de correo. 

 

Remítase copia de este auto y del oficio librado a la 

interesada, para su gestión. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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